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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 5 5 4 

Artículo-1°.-Convalídase el Convenio de Entendimiento suscripto entre la Secretaría 
oe Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultc de la Nación, 
representada por el Señor Secretario de Culto de la Nación Embajador Sr. 
Santíago de Estrada, y el Municipio de Lanús, representado por el Sr. 
Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldc Grlndetti, el cual tiene por objeto 
prcmover, ampliar y fortalecer las buenas relaciones, el diálogo fluido y la 
cooperación entre los organismos de ambas jurisdiccicnes en lo referente a 
asuntos de culto; y que obra de fs. 1 a 3 del Expediente Nº D-87.590/18.
D.E. y D-00158/18.- H.C.D.-
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CONVENIO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA SECRETARÍA DE CULTO DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE LANÚS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Entre La Secretarla de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; con 
domicilio en Esmeralda 1212 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en 
este actc por el Señor Secretario de Culto, enbajador Santiago de Estrada, en adelante 
:..A SECRETARIA y el Municipio de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio 
en F.ipolito Yrigoy!lp.)863, de la ciudad Lan1s, representado en este acto por el Señor 
:ntendente Act. Néstor Osvaldo Grindetti, en adelante, EL MUNICIPIO, sujeto a los 
an:ecedentes y claúsúlas que se mencionan a continuación: 

l.- ANTEDECENTES.-

La imp:>:tancia que revisten las comunidades religiosas en la conformación de la historia 
e identidad de nuestra sociedad; 

Ccru;cientes de que la libertad religiosa es un derecho humano fundamental, reconocido 
po:- ::mestra Constit?fión Nacional en los art:culos 14 y 20, complementados a través de 
la ·,n..gencia de los tratados internacionales piasmados en el ar:. 75 inc. 22 (Declaración 
Americana de los Deberes y Derechos del Hcmbre -artículo III-, la Declaración Universal 
de ;os Derechos Humanos -artículo 18-, la Convenci:5:i. Americana sobre Derechos 
Humanos -artículo 12- y el Pacto Internacional de Derechos C:viles y Políticos -artículo 
18--· ,, 

Temendo en cuenta la :liversic.ad y el ampiio número e.e comunidades religiosas que 
exisren a lo largo y a lo ancho del vasto territ0rio argentino; 

Er: vista al proceso de descent:-alización del Registro Nacional de Cultos que se impulsa 
desde la Secretarla de C-..ilto de la Nación; 

Encendiendo que el Municipio de Lanús actúa en co:i.sonancia con los lineamientos 
estatégicos trazados por el 3stado Nacional en lo que respecta a la promoción de 
poi1ticas de inclusión en materia religiosa; 

II.- CLAÚSULAS.-

ARTÍCULQ.r..- El presente cc:i.venio tiene como objeto promover, ampliar y fortalece1 
las buenas relaciones, el diálogo fluido y la cooperación entre los organismos de ambai 
jur,sdicciones en lo referente a asuntos de culto. 
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ARTICULO 2°.- EL MUNICIPIO a través de la Dirección de Cultos y Relaciones 
institlc'.c-nales,, qependiente de la Secre,taría .de Comunkación Social, recibirá las 
solic:.tudes de, inscripción de a~-.ieJ!as or9anÍ?acione,s. religiosas diferentes de la Iglesia 
Catóiical),p,q~!;''.>}i.9? il9W~);l\l,ql,le,1;~~1.1ieran,,inscribirse·•en·eí•Registro Nacional de Cultos, 
come asf;t~IDR\~nJos,f~l'\íi¡,ii!.E!,s, iIW,E!f:entes a estas solicitudes. Esta disposj~i<?Il no e¡¡cluye 
el derecho quE! tieI1,E!1,l~,,,c,o,I11UJ1id<1d religiosa de prese:itarse a realizar el trámite 
direcramente ailtE!:L%SE,qB:ETÁl:,IJ!i.,si.así,lo decidiese. 

ARTICULO 3º.- EL M,UNICIPIO remitirá a LA SECRETARÍA las solicitudes reforidas en el 
acá¡i.te a:iterior para su tramitación en la Dirección Nacional del Registro Nacional de 
Cultos. 

ART[CULO 4°.- Todos Jos trámites efectuados ante LA SECRETARIA y sus áreas 
dependientes, son g~atuitoss.no necesitan patrocinio letrado. 

ARTICULO 5º.- Una vez cumplimentado el trámite de inscripción, LA SECRETARIA se ,. 
::ompronete a la mayor ,brevedad posible, a entregar las constancias de inscripción 
según lafori;na acm:4\lS\lPOl' las.partes. 

ARTICULO 6º." EL M.lJNICIPIO se compromete a asistir a los encue!ltros. que la 
SECRETARIA, a través :!e, su Dirección Nacional del Regist::-o Naciona,l de.C1.1lto,,brinde en 
materia de capacitación de personal para llevar a cabo los trámites. y las gestiones 
pertnen:es para la inscripción de una institución en el Registro Nacioilal de Cultos. 

ARTICULO 7°.- LA SECRETARIA manifiesta que, compartiendo los objetivos trazados 
por el Sr. Intendente Municipal de Lanús y en virtud :le las facultades, misiones y 
func,ones de la Dirección Nacional del Registro Nacional de Cultos, acepta la solicitud de 
p-resrar la colaboración y asistencia requeridas, dentro de las posibilidades y los 
materiales disponibles, respetando los ámbitos jurisdiccio:i.ales respectivos. 

ARTICULO 8º." El prnsente convenio, tendrávigencia a partir de su convalidación, por el 
plazo de DOS (2) afíos, prorrog¡¡,ble en forma automática, por idéntico período, salvo 
comunicación fehaciente en contrario, de una parte a la otra, emitida ccn una 
ar:tícipación no menor a SESENTA (60) días c:el vencimiento del presente. 

ARTICULO 9°.- Las "PARTES" se comprometen a solucionar amigablemente a través de 
sus ::-epresentantes, las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
i::rterpretación y /o ejecución de este convenio, de no ser ello posible se someten a la 
j·1risdicción y competencia en la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo 
Fe:ieral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renunciace,xpresa a cualquier otro 
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fuero a jurisdicción que pudiere corresponderles y constituyen domicilio legal en los 
mencionados en el exorc.io, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones que 
se cursen. ; 

! 
Er.. fe cíe b cual se .firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de La!l:Ús a los 10 días dei mes de abril de 2018. 

' 
Por la Secretaría de Culto de la Nación 

Embajador Santiago de Estrada 
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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 1 2 S 5 5 

Artícuk>-1":-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a suscribir el ACTA CONVENIO, 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, 
representado por el Sr. Ministro Santiago, LOPEZ MEDRANO y el 
Municipio de Lanús, representado por el Sr. Intendente Act. Néstor 
GRINDETTI, para llevar a cabo el Programa "Responsabilidad Social 
Compartida ENVION", cuyo objetivo central es el apoyo a jóvenes de doce 
a veintiún años en situación de vulnerabilidad, para el oesarrollo de sus 
ca¡:acidades, conocimientos y habilidades, el fortalecimiento de sus 
vínculos con la sociedad, su integraciór al mundo del trabajo e inserción a 
la educación; cuyo texto obra de fs. 2 a 4 del Expediente Nº D-87.225/18.
D.E. y D-00148/18.- H.C.D.-

018.-

.~3~; S-·?" ? ....,.,,..,/.,..,';,/" ,, 
-Réít§ó SILVANA MARIEL,,RECALDE 

_..,;-,Y SECil!'fARIA 
.?" HOIIORABLE CPNCEJOJlEUBEII/\IITE 
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~~~&~.,uf ;¡e,~;1e1:9~i;;;i1:F;8i1t:~;b1~~:~~tttp:: ~~~~:~ti~ 
4'.1/<%~i/tJ:J~,,c9n•'á~fn'fc~lio. l,egaf eg Ciilff55 1'[.º'57(). de l,a1 ~hia'ád de''Ea 

lll<ii-~¡g . :f óf in'cia,,l:'1dé:,.i811&Wó's•;\!,W~~s ~1 pot*\\ÍhíÍ'."Í;part'él 11 'y'!¡fpor1 '·1a:!,·, otra'''ij~ 
~ctpáuaa'á.~iá~~;iiitt~~;Jiipré~~íitia~0·i:br11!~tf,t1~ttfi&~ítter Munícipáf sf. 
Néstor Osva,ldo O~indetti, DNI ~°: 11.553.269, con domictJio c::11 A,y. 
Hipólitc>1 Yrigriyffil NP~'3863'~1iá~J!tfá •~itidacfi:;4~;lt;áfiús, . partidcl!0'd~ ·r!ánris, 
convie:ien ···en celebi:a'.f11atpreseríte1

! ifota 1lc'ó'í:hpromiso;·11éñ'·i'mérito'a'los 
J_,,,,, __-, ', .,,_,,--:, , __ ,i,,--,", <: -,+, ,,_; 

antececientes:qiJeis~tirffómí.an:·' ,,,. I ' ,. ! • ..• . • 

~-,L:i,l:i;:- :/;i_i-l/,:sri '1L-J:,,-~, -

a) El J\1inisterio de Desarrollo Social ha aprobado el Progránla de 
"ResponsabiHda<i . S<>~ial Co~partida Envión" mediante Rc::solu~ión 
Nº 9/0Q;lé 'cíµyo'.6J:,jet!V<>1 central 'es el apoye? a jóvehes de dóté t a 
veL,:iún>a~bse11,{sitil!:lci611devulnerabUidáa; para el desarrollode su.s 
capooiaact~~.'. cbb.bcimie¡)tbs.·y}habHida,des,·e1··Jortalecimie11to de sus 
yíncúlos::qo;n1!!ªtrsociedátl¡.sü1integt~cwµ a.l' ·m:undo ]tlél'"trnbájot'e 

· iinser6iófinlfc'\l.,i:~1áJ1Jáu'6~ci~1.f ¡'Asifüisl-füÍ'''V•ha" ¡ aprobad<l1 
• médi'ante 

Resoluchsn:!1:i0Nº :. r:f33¼11. i¡efi'Progranta loe· Estrategia ele· · Inclusión 
Social Juvenil con énfasis en Educacién, promoviendo la inclusión 
educativa mediante acciones tendientes a disminuir los índices de 
deserciónescolitrli~sifuisnw¡rlá profüb'ciorrde· estrategia~ e~pecíficas 
que tiendan ª]?romover"lbs ·procesos' dei''inclüsión''é'Ótí'j'ó'veries ··en 
con::lictd!con:ila1ley'."'' ,. /; ,. · · · l · · 

,J , ,, , ,, j,,_-',V, 

o)ElPrognuna,se desarrollará en módulos de hasta ciento cincuenta 
(150)':partfoipántes; cada';unot a efectos. que resulte efica.i ·en el 
cumplimiento de sus metas, mejorando la calidad de vida y 
expectativas de crecimiento de sus participantes. 

e) El ;-1J11ist(;)rl9<pr,Q1p.oy,erá•,Ja. insta,laciórt' del· Programa efr1iaqi!ellos 
Municigio§1''qµf''adhieran°J' p~r:'convenio, f que se cbmprometan '1a 
realizar ~las'í(acdibnes·• que· 'el Ministerio direccione, :endientes·· a 
disminuir los índices de pobreza y marginalidad, fomentand61 la 
inserción a la capacitación y el. trabajo, bregando también por la 
sanidadfisicaeintelectual delos niñosiyjóvenes: :'.l ' ¡¡i\'.f:.' 

il '-" 
d-{~' 

d) El ::vfun:iéipiode Lanús•se incprpora a1la implementación, clesarrolfo 
y ejecución.operativa ·del""Pfograma 'de'Res~orisabilidad Sbcfal 
Compartida• [••Envión'"; . asumi~ndo'' las · respo11sabilidádes y 
com:prometiéñdose1a: dar cumplimiento a los requisitos oel,Prográmá; 

~ 
Lle. ESTEBAN FRESCO 

DIIIClior de NIAo.t r Adolnoenda 



En relación a lo expuesto, el Ministerio y el Municipio de Lanús, asuinen 
los siguientes compromisos: 

PRIMERO: El Ministerio, dentro del programa creado en s:i ámbito, y 
como objetivo de fortalecimiento de las políticas . de inclusión que 
desarrolle el lvlunicipio, promoverá la instalación de cinco (5) módulos dei 
programa, que contendrá hasta ciento cincuenta (150) destinatarios. 

SEGUNDO: Para la instalación del Programa en el Partido de Lanús, 
deberán proponerse por la Municipalidad cinco (5) sedes, que curr.piirán 
con los requisitos edilicios y de infraestructura adecuados para prever.ir 
riesgos presentes o posibles que puedan afectar la seguridad e lntegridad de 
sus ocupantes. 

TERCERO: Para la selección de los destinatarios, el Municipio realizará un 
trabajo de campo, seleccionando y censando jóvenes de doce a veinthín 
años de edad en condiciones de vulnerabilidad social, que serán _posibles 
actores destinatarios del Programa, selección que se realizará media:ite la 
intervención de profesionales idóneos, tales como asistentes y/o trabadores 
sociales, o técnicos con conocimiento en la materia y redes de voluntariado 
social. 

TERCERO BIS: Para permanecer bajo el Programa, los adolescentes y 
jóvenes deberán participar de las actividades p:opuestas y concurrir de 
forma periódica a los controles médicos establecidos en el marco del 
Programa Envión. Los equipos Técnicos solicitarán las bajas de los 
destinatarios ante el incumplimiento de los acuerdos comprom1so, 
problemas reiterados y graves de disciplina o repetidas inasistencias sin 
justificación. 

CUARTO: El Ministerio destinará quinientas (500) becas de pesos 
setecientos ($ 700) cada una, según la cantidad de jóvenes y adolescemes 
inscriptos, para afectar al "Programa de Responsabilidad Social 
Compartida Envión" del Pa.1:ido de Lanús, a partir del mes de Enero de 
2018. 

CUARTO BIS: La Munici;>alidad por medio de sus equipos t~nicos 
preseleccionará un (1) Tutor Barrial cada diez (10) destinatarios del 
Programa, entre jóvenes de 18 a 25 años de edad, con estudios _¡::rimarios y 
secundarios o en etapa de terminalidad educativa, cuyas capacidades, 
habilidades y cualidades los tomen aptos para acompañar el proceso de los 
destinatarios y ser mediadores entre la realidad del barrio y los saberes de 
los equipos técnicos. Los tutores serán signados a las resueltas de las 
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entrey~ms .sQste!;lJ41!S.,P~1!<>sm<>s,t:i.i,limt\:Si..l<<?P¡,.JJn JD. .g<>,9r4in!!4Pr,4e s¡, r? 
un ·01)· íntegrante del equipo técnico Y,iJ.1!};;tl),,i11ttigrwts,4tii.Jl!.~;lJ11i• · ... 
Ejecutora: · · ··· 

;,¡;',':'.'::¡".\ '\ce' !H_¼/,M',A~erd-tkrt: , , , _1i\1_r l•t, t •'r, 

QÍ,.II~fliQ;l;J:i;\[i~4Jijj,st~fiB1JBJZO~,eei:á1l<>s¡fond~l,P,¡ira e!.•s9.stenimieµtq,<:Je, .. seJs 
( q~ ,. pr<í{eglm;tjle*'"· ;t§,9p.jcg~.tY•ft!;!!Q.!li ª9~<>r,es,,Jle i:~.e.s,.s1wi.alesi.p<>r¡w2.4uJq.e4e.l. 
Programa dfS¡trrollado en el Municipio. ; • . • .··. • .. . · . . 

'¡ q 
;':] 

Sij~rq; .. ~~::~~~.i~1J>,t\!l~~~,a~J~.9.~¡ú\<>.S?f<>~~(),S¡:H!Jetsei,4.e,~!Xi.e.~~\\i;1•prqgr,am¡i 
:léf[~;,r;füj¡¡i~iH~,ªg~¡,~()g~li1.~<>mp;~¡~~!;j";j;!}¡;yA.Qill~~~~tefltW491Q,S,.~¡ .. l,,!;Jpagq, .. 4.: 
los e:¡uipps,;t~c11ipqs; ,;ª81.misi.no. Y'1¡t\Jog 4,efec,t<>s ;ge Ja correspo114iente 
liquid aqión¡ .•se r~!}lit\~jf¡¡i;h1~l!!\S!~i<>:r:1ª sigJJ.iei#e.¡fl.99!JWeP.tación de ,q¡i,ga 
uno de . S!JS t integ~~tes,;,1;1~¡],IJ."l'ÍC1:),!µ11}:,,t~;\ti¡,1!:i¡¡ q~11~t.~~¡,~.,!;•~\JieJ½4ncµla11i!S.n. 
ll;lbw:11.1 .. gQ\l,til:,¡~~:~lgi~l.9f,i ~C>ffil'f¡:!&~¼1J,t;¡(cl~~¡\ij~~~!Fxii!?.!1,i~al,M.gliQ,tri!;!,Jlt9;,.e 
.Ingrt:s,os.Bm~~~!&/1!.~~~g,~$09RITe~pgi;i,~~~1Y'f~c:;t¡.irl\l!);le11s,yl\l;,.1,¡,,¡.1t' 

' ,:,; tx~-lfR<l:::wj',·:tJ;t :t·:fr l-';':;)Lti ·:r:;;Yf~r 

,,_;'.· ;:,.·:, i,:ti':i;\S,;:t""i ,. --, •,¡;~•.¿CJ!Y, ,<} 
SEPTTh10: La Municipalidad tendrá a su cargo: 

a) Garar:tizar,~}¡,1:1!¡¡.gI,g1H!lmJl)11t,p"4eJa, S.ticli~.,~unmínim,g d() trein.ta .(30) 
l}pras,,sc::mimalx¡;, i:!:v · •· · · •. . 

· · e), $gste;¡n1?tiJ~IR~1f1¡§~
1
~r:9s,;: ciyile~ y 9fmtra, • t.~i:.c:;eros, ,9.l!e,,.pµel.i!<~\JJ;l 

. qQ!'t~~PgJJ,<;\:~~:lH~~~i~sl!Rt!X;¡~~Jg)li\Jri!\'l~~~lg,,g.,,d\lño,¡A\J Jg.~1,mÍ§ffiQS,,o 
terceros ajenós aF'pfograrria. Remitiendo al Ministerig,, qopia,,q~¡Ja 
P6liza contratada y recibos de pago mensuales. 

c) Se hará q¡¡r:g9.¡ (i(),.roa11{ene,r ei,.4fl§a,yur¡,q, almu()rzo y 1rnerienda ,delos 
destir,3:tarios del ~f9&!tm\\, 1 ., , .. 

tl) Realizar:l!1;l¡~~gµjmii:;µto 0 s9~0. ,,sa,niti.y-ifMf~ qada dt¡stjnat¡irio. 
e) t.P~.~•ii~er,~g~~J;~a,~1ntiqI~~l\t!~o, :4~1;\~mi>ie:z:~, .1m.~t,~ni,w,ie.11tq,¡ i 

; coc1.n¡:i,¡,!lUtr~is,9J;.rg~.,ijt~H~~g~.,it,,f!ll,e;, ~9Q .. Q~~§¡trJos• ~n1. tx!ac:;1ón.ii,la 
realidad\iéc:aélacortfexto. . ·. .. . . . . . ·. • . ,. 

f) La concreción de las actividades que le dan vida a los ejes de 
irn:ery ep.ci911,,Ael;,pr,C>gr¡im¡i.¡;JJ.9¡l1!.~11.4Q¡1 .a.· .. di~P~>s~qióq.;,los•·· .. rec~~9s,..1!le 

. StIB di:(erc::nt(l~ ár!i,¡iS. ; . · ... .. . · . 1 í •i¡, J 

g) Disefiq;.9el;,prqxecJg en;yiói;i.loca,l.:.1~t1;J¡11P,\einentación y eyah:¡aqiqn 
.. de. l9grqs qµ~:Ji,irm~t~ reqrient¡ir,~l trabaj9 ~e los, equipos técnicos .. 

O(;T.1>,Mf): .• La,:Mt¡p.iqin.~f,dl'4dn4Icará la 8H!"11Í,1i en queJeber~n ingres!trJos 
fondos afectados al Programa. · 

~OVE:NO: R,~QlI,9 d~Jlf~Q!!.,,W!?<ll:!l?,S!lAc::stip.arán,dnco {5) vacantes para;.el 
i.n~~sq .. dc::.J~~~Qx~.¡qu¿;~:qi;~tiQ.o,,~.1:?.!!,~Q!iqití!Q9,,P9F•aWori4!lclJudiqial con;i,9 
mecifü~,.!!;lt~r:n~,t!~~)~1'1?~1l1~!4de~P,Fi·v¡~q\gn d.\lrt!~s.~rtag,,\!parasií!,t!?ªli.11,aci(m,.cj\'l 

'j,, 

Ju~ 
Lic. ESTEBAN FRESCO 

D"1tclo, dt Nlfttl y AdoJNconc1, . 
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tareas de resocialización, capacitación en oficios, acceso a la educación, 
dentro del marco de la Ley 13.298. 

DECIMO: El Ministerio convergerá en acción conjunta con los :tv!inisterbs 
de Educación y Cultura, Salud y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, 
proveyéndole al Municipio, traillers sanitarios, actividades eéucativa~, 
culturales y de inclusión laboral. 

DECIMO PRIMERA: El Ministerio realizará el desarrollo, seguimiémo y 
control de gestión del programa implementado a través de móduíos..que se 
crearán con los fondos que éste aporte. Los Municipios re."ldi:án en un 
plazo de 30 días de finalizado el mes subvencionado con el form:.ila::-io -
planilla Demostrativa de Rendición de fondos- en la Dir~ción de 
Administración de Subsidios, Torre E 12 y 54 6ºPiso suscripto por el 
Referente Municipal, todo con carácter de declaración jurada, y ante el 
Honorabie Tribunal de Cuentas de la Provincia el procedimiento y mo-::o de 
inversión de los fondos afectados al Programa. 

DECIMO SEGUNDA: En caso de falta de cumplimiento por parte del 
Municipio de las obligaciones enumeradas en este convenio, el Ivfinisterio 
podrá disponer el bloqueo temporal de los fondos asignados al Programa 
Envión, hasta que se subsanen las acciones u omisiones que dier:;n origen 
a dicha sanción. 

DECIMO TER.CERA: A los efectos de la continuidad del presente 
Convenio, y transcurridos los dos primero años, el Municipio deberf 
elevar a la Unidad Ejecutora un Proyecto de Planificación Local qi.:e 
contemple el próximo bienio de trabajo. La falta de esta presentaciót: 
podrá dar luga::- a la rescisión unilateral del presente convenio por parte del 
Ministerio. 

DECIMOCUARTA: Este Convenio podrá ser modificado, actuabzado y/e 
ampliado como máximo tres (3) veces cada dos años a pedido del 
Municipio. Dicha solicitt:d deberá responder a necesidades que serán 
expresadas en forma precisa y concreta, así como también acompafíada de 
la documentación que la avale. Se instrumentará por medio de una Adenda, 
la cual ur.a vez firmada y aprobada por el Ministerio será parte integrante 
del presente. 

DECIMO QUINTA: A toéos los efectos derivados del presente Convenio, 
las partes constituyen domicilios especiales en los expresados nt-supra, 
donde . se ten<!rán por válidas todas las notificaciones judiciales o 
extrajudiciales que se realicen recíprocamente y se someten a la 

-



jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos 
Departamento Judicial de La Plata, renuncianóo a toda otra que pudier 
c:orresponder. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solc efecto, en la ciudad de La Plata, a O 1 días del mes de Diciembre de 
20:7. 

~ 
Lle. ESTEBAN FRESCO 
DIIIOl,r do Nlft" i Adolo1collda 
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CENTENARIO 
DI! LA RIFORMA UNIVl!RSITARIA -E,. -< .. \ . ···.·· ..... ,.,;¡ . .. .• 

~· H\~ORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

.POR CUANTO : 
~,/'~"- ¡,/ 

,IJ})"' EL HÓN""ORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 5 5 6 

Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle PICHINCHA 
número 275, de la Localidad de Lanús Oeste, Partiáo de Lanús, un 
"Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para ascensos y 
descensos del señor FORCINITI JOSE MARIA (Discapacitado}, 
documento nacional de identidad número 10.932.070, del automóvil Fiat 
BN-Palio (326) Essence 5P 1.616V., dominio ONL891, siendo este medio 
de transporte con el que se moviliza.-

Artículo-2º:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenirniento.-

Articulo-3c:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor Forciniti José María, documento nacional de identidad número 
10.932.070.-

es c2 
'--3 

o 
Olr1llfflllóll lijllytrmlly,:; 1;¡¡,,,, 
Soo,..i.u!o do Gt!b\O(!)O;i!'"i j¡; · · 
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C. orresp. Expte .• D-00147/18.-. H.C~. -:·-- 1,,. 

R ..... ,··,.···•··•' ~ 
m• ¡o..J~ 

CENTENARIO . 
DE LA REFOR>!A UNIVERSITARIA. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

~~ ", ,. \ 
4/¾.t, ·y_,.,,, 
IPcig\cuAHTO : 

' ! :;\ V.! . EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

.,;.s . UIENTE: 
J' 

ORDENANZA 1 2 5 5 7 

Artícuio-1°:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle 1º DE MAYO 
número 3733, de la Localidad de Lanús Oeste, Partid::, de Lanús. un 
"Espacio Reservado Tra'lsitorio" exclusivamente para ascensos y 
descensos del señor FERNANDEZ JUAN LUIS (Discapacitado), 
documento naci011al de identidad número 11.040.590, del automóvil 
Renault Cllo TR Sedan 5 Puertas, dominio AHS936, siendo este medio de 
transporte con el que se moviliza.-

Artículo-2º:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circuiación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.-

Artículo-3º:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor Fernández Juan Luis, documento nacional de identidad número 
11.040.590.-

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

ES COPIA FfEL DE SU ORIGINAL 
o;;..Nt>RJl.1-'' PLACANIGA 

J3f• lnt. Oepartemon!o 
DlopC11lclane••·Qonerales 
lllreoolón Admlnl9ltall.va ,. 
Sae1·0tttrJo de Got-!0mo }" 
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Corresp. Expte. 0-00192/18.- H.C.D.-

11118 2(>18 

CENTENARIO 
DEL.A REFORMA VNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDENA NZA 12558 

Articulo-1°.-Convalldase el Convenio Especifico suscrlpto con fecha 13 de Abrir de 
2018, por la Municipalidad de Lan0s, representada por su Intendente el Sr. 
Néstor Osvaldo GRINDETTI, y el Movimiento Productivo Argentino 

' \ Asociación CIVll, representado por el Sr. Alfredo Néstor ATANASOF, 
. ¡ Representante en carácter de apoderado, donde ambas partes acuerdan 

�\ !} dar formación presencia! y virtual, Impulsar el desarrollo de la cooperación 
�� cultural, educativa y comunitaria entre las partes a través de la expansión 
lB ✓ de la Planificación Estratégica de Desarrollo de Futuro de sus contactos y 

acciones; cuyo convenio obra de fojas 13 a 16 lncluslve del Expediente Nº

1-87.507/18 O.E. y D-00192/18 H.C.D.-

Artículo-20:-Comuniquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanú 

OE FECHA 
i 9 JUN ?01R 

-;;-::::�--
: ·�IA FfE1. bE su OR-181-NAL-. -

· . DANIEi.A Éu•-•r .1G lnt, Olv. lltJ¡. . ....,_ H ESlllAHY 
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�Adli. •11--.;..:..�e,1, i L------------------
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Corresp. Expte. D-00191/18.- H.C.D.

1918 • 2019 

CENTENARIO 
PE LA REFORMA UNIVERS11TARIA 

HONORABLE CONCE JO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD EN A NZA 1 2 5 5 9 
Artículo-1°:-Establécense las siguientes tarifas para el Transporte Automotor por•

Taxímetro, autorizado por el Munici:>io de Lanús las cuales serán aplicables 
según se establece en el Artículo 2° de la presente Ordenanza:

BAJADA DE BANDERA ........................................... $ 35,00
CADA CIEN (100) METROS RECORRIDOS ................. $ 2,70
CADA MINUTO DE ESPERA O FRACCION ................. $ 2,70
POR CADA BULTO SUPERIOR A 40 X 70 CMS ............ $ 15,00

:�, 
� ---

. ·
A

• 
rtítulo-2º:-Los valore� tarifa�io� consignados serán _de aplicación a partir de las 0:00i'.·:7: \ horas del d 1a subs1gu1ente a la pronulgac1ón de la presente Ordenanza. Su

fJ/.'.. .., aplicación unifonne es obligatoria para todos los prestadores quienes
'o/:!!!: , ,· gozarán de un plazo de setenta y dos horas (72 hs.) hábiles para la

·:-•-----/ ·/ modificación de los respectivos relojes taxímetros.-
�ulo-30:-Los relojes taxímetros deberán ser intervenidos por talleres de relojería de

taxímetros habilitadas, debiendo exhibir un certificado emitido por tales
talleres donde conste la fecha de intervención, marca y número de reloj
taxímetro intervenido y el número de precinto que sella el dispositivo.-

Artículo-40:-En la parte trasera del asiento del conductor y/o acompañante deberá
exhibirse un cartel donde consten los valores tarifarías aquí consignados, el
número de la presente Ordenanza y una leyenda que consigne que el valor
indicado en el reloj taxímetro será el valor final a pagar por el recorrido
realizado, a excepción de los que correspondieren adicionarse por el
traslado de bultos mayores a 40 x 70 cm.-

Artículo-50:-EI incumplimiento de la presente Ordenanza será considerado falta grave
y amerita la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 ° de la Ordenanza
Nº 1.528/57.-

Artículo-6º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús
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Corresp. Expte. C-00220/18.- H.C.D.-

■PII
MUNl[IPDIIDDD 

DE LRNUS 

�
= 

� 

1918 

CENTENARIO 

2018 

DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

A BLE CONCEJO DELIB ERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDEN ANZA '12560 

� Artículo-1 °:-Prorrógase por el término de 365 (trescientos sesenta y cinco) día�, la 
��· vigencia de la Ordenanza Nº 12.288, la cual declara la Emergencia 

"' \ Ambiental de todos los espacios físicos donde se encuentran autopartes 

.., no aptos para el rodamiento.-
. tt, 

e, rtículo-2º:-Comuníquese, etc.-
� .. A�""' 

---·--.... � • SALA DE SESIONES. Larr· , 15 de jJ_J." 

:mMUUJJP,OA P9R DECRETO N° __ _ 

FEGH!ti 
1 9 JUN ?018' 

,,;:¡:_· 

,·--~--.. ..,,, . .,..,......._...,.:.__,.,,..""��--- -----,,+1 '""q9"-ill!�Qii--.-.---·
Begis�r��Y bajo �l r:• , L J U U 

........... -..................... ,, .........•............ _. __

-·""'::-� .. -··---···--··--·--·--
', 

- fl��A DE SU ORIGINAL

I TH ESTRANY . OA�? �;;:... y Reo•:t"clonos 'Jala In� 
D��:.o do ta 

.. _ .. .,_ • ..... i... � dfl Gob\effll I 



Corresp. Expte. D-00718/1 O.- H.C.D.-

19119 2019 

CENTENARIO 
OE LA REFORM.O. UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA

SIGUIENTE:

O R D E N A NZA
1256f, 

Artículo-1 °:-Rectifíquese el artículo 1° de la Ordenanza Nº 10948 en relación a la partida
de imputación, consignado como correcta la Partida " . . .  J.1-SJ.13-U.EJ.65-

AC.C.01-... " 

10 -A.íl, · o-2":-Rectifíquese el valor establecido el artículo 1 º de la Ordenanza Nº 10949, en
�

� 
�'

. 
el párrafo concerniente a las "Transferencias en concepto de Contribución

�; �·. Patronal", específicamente en la Partida 1.1.6.2-1.O.M.A., consignado como
•���t- ¡ �f '1 correcto el valor de $42,88.- (PESOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y
� )�j OCHO CENTAVOS). 

lArtícJtfu-3°:-Comuníquese, etc.-
..._ 

2142 

-·--········ ... ······•···--·· ······ .. 

•· ,,;,, 
f!h(h(' ,' ') .f ::rr,¡¡ IC:' J ' !J 
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Corresp. Expte. D-00646/17.- H.C.D.-

1918 2018 

CENTENARIO 
t>E LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA

SIGUIENTE:

O R D E N A NZA 1 2 5 6 'li 

"' d:'

tic; 
�pf 

Artículo-1°:-Rectifícase el Artículo 1° de la Ordenanza Nº '2506, Promulgada por
Decreto Nº 668 de fecha 1 de Marzo de 2018, respecto al concepto de 35
días hábiles de Licencia No Gozada 2015, consignándose como correcto
" ... en concepto de 35 días corridos de Licencia No Gozada 2015 ... ", a

� ·\0,ill favor del ex agente González Rubén, Legajo Nº 8642/0, D.N.I. Nº
p 11.104.326.-

&� �-
't�tf ... , i 
,. t 

�ículo-2°:-Comuníquese, etc.-
,,/ 

P�OMUlfJAOA POH DECRETO N°

DE FECHA 1 9 JUN ?íl18 

.2143 

El �IA "'11'E SU ORIGINAL

� D�f �H fSTRANY

, ___ ................................. " . 

Jefa lnt.' Dlv. Roíl- Qld..OIN- Y Reo,;!;clonM
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Dir8'dool MI&, do le hc:nllrll1 de Golllema 
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Corresp. Expte. B-00532/17.- H.C.D.-

DE LA REFORMA. UNIVERSITARIA. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA t 2 5 6 9 

�

, 

(ti fUlo-1 ° :-lmpónese el nombre de "PLAZA RENE GERON/MO FA VALORO", a la 

!J \ � \ plaza ubicada en la intersección de las calles Cnel. Allende y Gral. 
,is°º .i ?:! Madariaga de Remedios d� Escalada Este, �n homen,aje al '?r. René G .

. � :¡· ·· 
Favaloro y en conmemoración a su trayectona, hombna de bien y aporte 

f) médico científico a la medicina mundial.-
... 

JS / 

· 'Artículo-2° :-EI acto de imposición del nombre mencionado en el Articulo 1 °, deberá
efectuarse en la plaza mencionada, lugar donce se colocará una placa 
recordatoria y donde participarán autoridades municipales, miembros del 
Honorable Concejo Deliberante y vecinos. As·1mismo el Departamento 
Ejecutivo convocará a dicho acto a todas las instituciones del Distrito a las 
cuales cursará invitación especial.-

Artículo-3°:-EI Departamento Ejecutivo procederá a dar amolia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lan , 18.-

ilf FECHA 
1 9 JUN 201e 



Corresp. Exote. 0·00221/18.· H.C.D.·

1ffl • 2018 

CENTENARIO 
DE LA RS:FORMA UNIVERSrrARfA 

HONO RABLE C ONCEJO DELIBERANTE DE LANU S

POR C UANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA

SIGUIENTE:
O RDENA NZA �12564 

Artíc:ulo-1 °:-Condónase la deuda impaga, devengada al 31 ae diciembre de 2017,
originada por los hechos imponibles generadores cel tributo denominado
Derechos por Publicidad y Propaganda, a las Empresas, Pymes y Comercios
que no superen los PESOS CIEN MILLONES {$ 100.000.000,00) en
concepto de total facturado a nivel pals en el año inmediato anterior al que se
está liquidando, o sea año 2017, siempre y cuando se presenten a regulali�r
la deuda devengada a partir del 1 de enero de 2018 por el mismo origen. 

iculo-2°:-Exlmese a partir del 1 de julio de 2018 y por el término de 18 meses, el pago· correspondiente al tributo denominado Tasa de Segundad e Higiene, a
aquellas empresas que no superen los PESOS CIEN MILLONES ($
100.000.000,00) en concepto de total facturado a nivel país en el año
inmediato anterior al que se está liquidando, cuando las mismas hayan
iniciado su actividad entre el 1 de julio de 2018 y el 31 de diciembre de 2018.
A los fines de la aplicación de lo establecido en el presente articulo, se
autoriza al Departamento Ejecutivo a dictar las normas complementarias
necesarias a los efectos de cubrir el plazo aqui estipulado. 

Artículo-3°:-Exímese el pago de la segunda cuota del Ejercicio 2018, correspondiente
Régimen Unico de Comercios para Pequeños Contribuyentes (R.U.C.), cuyo
vencimiento opera en el mes de agosto del corriente, a las empresas que se
encuentran inscriptas en dicho régimen.

Artículo-4°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza,
fijando los requisitos y modalidades para la obtención de los beneficios
establecidos en los Artículos precedentes ..

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanú ¡I� · :18.-

VASMjERA 
P. ENTE, 

HONORAl!U' CONC EU6ERANTE 
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